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Núm. 4.444

Magistratura de Trabajo 
número 1

de Tra¿a?oa ^!aSC.0 Segura, Magistrado 
^Provincia; 3 numero 1 de Zaragoza y 

miento de w ^UC Cn mérito del procedi- 
^uidocontr-. M1'0 nuincro 4 381 dc l979. 
P°r débitos deNíana'P'lar Marlínez Vague. 
dadolaventa Pn ^ldad Social- he acor- 
ncs que a contimPUb 'Ca subasta de los bie-

Dosmáqu?nl^
^'^adas en 4o nSStradoras- “Ble"; 

^ua máuniU U Pese<as.
81 uiv^ra4«,3K,ora'marca "Hu 

modelo .turismo, marca “Seat", 
en 400.000. ’ matncula Z-6 214-K; valorado 
. 1 uies’bíne000 pesetas.

e“st°dia de ManA oa-n deP°siladüs bajo la 
don? *6 Manano uMartíne7 Yagüe.

^de Pueden sc Barbasan, número 4. 
ciaLí Subasta se libremente,
xim 6 f813 Maeic, ebrará en la sala audien-

T° dla 11 de m a'Ura de Trabajo el pró- 
cion nc e| earáu^’ 3 las diez horas- 
de iCS’ y.Se hará r unica' con dos licita- 
q ii»°S bienes , ,ad|Udicación provisional 
en c|CUbra e| 50 %a^ados al mejor postor 
Ca, .acto el 2o ó? 1e. a tasación y deposite 
Mn°n' Cas„0d?’del'mponcdelaadiudi- 

Presadas condi/10 haber postor en las 
s^3 ilación^LOuneS.minimas en la pri- 
e|hUnda *'citación 3brirá 3 continuación la 
k: a Se hará adin S'^ suiec*ón a tipo, y en 
tárnes al meló n,Cac,ón provisional de los 
í el ac¡°r Postor que deberá deposi- 
ejudicación p| del ‘mporte de la 
meerar 'os bieneS deUdor puede en el acto 

DadoanPO7S,Ura ^TaSCn,ar PCrS°na qUC 

s* ‘^agistrado38^7"3 3 9 de marzo de 1984.
Cretario. * Beniamin Blasco. — El

Núm. 4.445

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.390 de 1982, 
seguido contra Rafael Latorre Tenías, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Inter", de 
24 pulgadas; valorado en 50.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en calle 
Sangenis, número 16, l.° deha., bajo la cus
todia de don Rafael Latorre Tenias, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo dia 11 de mayo, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones. y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % dc la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 
1984. — El Magistrado, Benjamin Blasco. 
El Secretario.

Núm. 4.448

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 444 de 1982, 
seguido contra M. Javier Jurado Lahuerta, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un automóvil, marca “Seat", modelo 
127, tres puertas, matricula Z-96I2-E; valo
rado en 175.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
avenida Cataluña, 289, casa 16, bajo la cus
todia de don Mariano-Javier Jurado Lahuer
ta, donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 11 de mayo, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri- 
míra licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y encontrándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 
1984. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 4.449

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.823 de 1982, 
seguido contra Enrique Borque Mora, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan;

Una furgoneta marca “Citroen", 2 CV, 
modelo 400 K-3, matricula Z-5061-F; valo
rada en 75.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
calle Damas, número 10 (Alagón), bajo la 
custodia de don Enrique Borque Mora, 
donde puede ser examinado libremente.
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La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 11 de mayo, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 'zí de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 r,c del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 4.450

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.242 de 1980, 
seguido contra Miguel Zuara Gracia, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor marca “Verguer", de 27 
pulgadas; valorado en 15.000 pesetas.

Una lavadora marca “Tuina”; valorada 
en 18.000.

Un frigorífico marca “Berton"; valorado 
en 6.000.

Total, 39.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

calle Boggiero, número 67, bajo la custodia 
de don Miguel Azuara Gracia, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 11 de mayo, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 /c del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 4.612

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 13.424 de 1982, 
seguido contra “Coral Tres", S. A., por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se detallan:

Mil ochenta unidades de fundas para 
asientos de automóvil y supletorios, tam
bién para asientos de automóvil, en distin
tos materiales, como lonas, terciopelo y 
plásticos, principalmente, distribuidas en 

setecientas ochenta fundas y trescientos 
supletorios; valoradas en 800.000 pesetas.

Una máquina de acolchar, marca "Step- 
pex", tipo 64-SA, con motor "Siemens" 
incorporado; valorada en 75.000.

Una máquina de acolchar, marca “Step- 
pex", tipo 100, serie NNO-388, con su 
motor acoplado marca “Siemens"; valo
rada en 75.000.

Una máquina de acolchar, marca “Step- 
pex", tipo 64-P, motor marca “Siemens"; 
valorada en 75.000.

Siete máquinas de coser, industriales, 
marca "l’faff"; valoradas en 70.000.

Dos máquinas de coser, marca “Over- 
lot". de hasta cinco hilos de cosido simul
táneo; valoradas en 400.000.

Un reloj lidiador, sin marca específica, 
con la denominación "Made in kaly"; 
valorado en 60.000.

Un aspirador de aire, marca “Nilfisk", 
tipo industrial; valorado en 8.000.

Un ordenador electrónico, marca “Phi
lips", modelo P-354; valorado en 85.000.

Una máquina de escribir, eléctrica, marca 
“H. Olivetti”, Lexicón-90; valorada en 4O.(M)O.

Dos máquinas de escribir, manuales, 
marca “H. Olivetti", Lexicón-90 y Lexi- 
cón-80; valoradas en 24.000.

Una calculadora marca “H. Olivetti", 
modelo Logos 45 PE; valorada en 18.000.

Una milticopista marca “Geha"170; valo
rada en 28.000.

Ocho mesas de oficina de distintos tipos, 
con sus diversos complementos; valoradas 
en 160.000.

Una máquina de escribir, manual, marca 
“H. Olivetti’" línea-90; valorada en 10.000.

lotal. 1.928.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

paseo de Ruiseñores, número 14, bajo la 
custodia de don Angel Cordero \lonso. 
donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de I rabajo el pró
ximo dia 1 I de mayo, a las diez horas.

I iene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 ' i de la tasación y deposite 
en el acto el 20 ' < del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 i del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 4.632

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.593 de 1982 y 
otro, seguido contra “Industrias Sema", 
S. A., por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una máquina de hacer muelles, marca 
“Spull", con templador automático.

Una máquina de ensamblar muelles, 
marca "Bonll".

Un grupo electrógeno diesel.
Una motobomba, marca “Parsi’. eoO

incendios. .■ ,
Una máquina regruesadora de made 

varios motores.
Un termobloc, distintos extractores.
Una bomba de agua, un motor de^-1^ 

lina para hormigonera “Campeón ■ 
torno de 1,50 de bancada.

1 odo ello valorado en 14.200.000 pcse

Tales bienes se hallan depositad1^ 
Alhama de Aragón (Zaragoza), bajo la1 
todia de don Joaquín Alcalde **crr^ic 
donde pueden ser examinados libreim11

La subasta se celebrará en la sala 
cia de esta Magistratura de Trabajo el P 
ximo día 11 de mayo, a las diez horas-

I iene el carácter de única, con dos li^| 
ciones, y se hará adjudicación provis' 
de los bienes subastados al mejor P'1^^ 
que cubra el 50 < de la tasación y dep'’ 
en el acto el 20 í del importe de la aul 
cación. Caso de no haber postor t-'1' 
expresadas condiciones minimas en I-1 Lj 
mera licitación, se abrirá a continuac’1^ 
segunda licitación, sin sujeción a tlP°j.|l» 
ella se hará adjudicación provisional i1^. 
bienes al mejor postor, que deberá dsl 
tar en el acto el 20 i del importe 
adjudicación. El deudor puede en el 
liberar los bienes o presentar persona 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 4 de abril dej^ |i 
El Magistrado. Benjamín Blasco. 
Secretario.

Núm. 4.631

Don Benjamín Blasco Segura, Mag'^/al 
de Trabajo de la número I de Zarag 
su provincia; .¿jf
Hace saber: Que en mérito del 

miento de apremio número 6.983 de 
seguido contra Marcelino Serna 
débitos de Seguridad Social, he acofdy 
venta en pública subasta de los bienes m 
continuación se expresan:

Un coche turismo, marca 
modelo 10, matricula Z-65192; valora 
50.000 pesetas. ^ji1

Dicho vehículo se halla depositad 
la custodia de don Marcelino Serna • p. 
domiciliado en calle Santander, 27. • 
donde puede ser examinado libremen

La subasta se celebrará en la sala aU ; 
cia de esta Magistratura de Trabajo e 
ximo dia 11 de mayo, a las diez horas-

Tiene el carácter de única, con dos 1'^1 
ciones, y se hará adjudicación prov's 
de los bienes subastados al mejor 
que cubra el 50 '7o de la tasación y dcP.l|(jf 
en el acto el 20 % del importe de la 
cación. Caso de no haber postor p(r 
expresadas condiciones mínimas en 
mera licitación, se abrirá a continua*-11^ 
segunda licitación, sin sujeción a 
ella se hará adjudicación provisional o si- 
bienes al mejor postor, que deberá dLj¿ p 
tar en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. El deudor puede en c 
liberar los bienes o presentar person 
mejore la postura hecha.

■ t > l^i
Dado en Zaragoza a 4 de abril de |;l 

El Magistrado, Benjamín Blasco. 
Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.151
N O N A S P E 

sesín eí?!3 P?r el Ayuntamiento Pleno, en 
creatión d dia 5 de ahr11 dc l9M- 
dclautih/í •fiscal reguladora 
se anunei- Clon,de las piscinas municipales, 
anteceden*!qUC dlCh° acuerdo’con todos sus 
co en la eS'permanecerá expuesto al públi- 
p°r términn arelar-3 dc .CS,C Ayuntamiento 
del sieuient' .f 9Ulnce días hábiles, a contar 
ció en el “R T, 3 P^eación de este anun- 
durante los ° C i0 O,lcia! ’ de la provincia, 
legítimos nr Ua CS podr3n l°s interesados -"'nXpXT *aS rCC,3m3CÍOnes

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

OS h*-'11,. 
)VÍSÍ0l,;
r P-^1' 
depos

r en 11 
n la Pt

po-' 
al de' :

deP0! 
te de|J 
ti ae'1’

ona

L

tey^o0^0??,,1?30. co" lo dispuesto en la 
supuesto dt .81' de 28 de octuhre- en el 
cienes se • 4UL.no sc presenten reclama- 
mcnte el-.rV111^6/3 aProbado definitiva- 
la Ordenanzalíaí Imposición dc la tasa y 

Aleare.SPC' 13 de abril dc ,9X4-

Núm. 5.152

N O N A S P E

El

gw»d: 
ra^11

•¿dé

nteV b rdad ¡ 
iesdul

día 5 dc’-k1 i3 ( orP°ración, en sesión del 
Pública naru'i acordó convocar subasta 
chamient.i a*,, i.** i3diud‘caci^n del aprove- 
‘érmino mim 3S hl.erhas medicinales de este 
Pliego de con i1Cip3 ; igualmente aprobó el 
,ivas qUc h,A'cloneseconómico-administra- 

^Mue han de regir la contratación.

halla de nnn!rlar¡3 dc* Ayuntamiento se 
ci()nes. pudien ¡CSt° dicho Pliego de condi- 
"Hbc no7° dc "eho^as1^^ rcclamaciones 

'ura de ph^as 7aríe.reclamaciones- la aper- 
lahil al que se enndr? Iugar al dia siguiente 
es- acontar d<-^ /np an *os veinte dias hábi- 

5ación de esn , dC C S18u|ente al de la puhli- 
íc la Provinci-? P"10 en el "Boletín Oficial’* 
haS el dia aiHerm!ni|tTd°Se ProPosiciones 
..^onaspe n .r al de apertura.
Alcalde ' 3 dc ahr>l de 1984

irad0

• f’00 , q oV'

.elP1*
■as-

pt dK
Jcpí

■en V 
1 la fi

1* .d'JeA 
;C,>

!=

El

Núm. 5.154
t:,! N 0 N A S P E 

día c .Cn°de la n .
n- . de abril *. orPoración. en sesión del 
.'"a *a adjudi" aL‘?rdó convocar concurso 
ii>n!?Slalacione\aa °in del a.rrendamiento de 
Raímente an, kC as Piscinas municipales; 
l<Onúmico.ad ob° e* Pliego de condiciones 
d COntratación lnis,rat*vas Rué han de regir

cinla dc ^anífiet?3 AC! Ayuntamiento se 
en e|CS' Adiendo n! dlCh° phcg0 de condl"

L* Pla/o de n Presentarse reclamaciones 
)c no ore h° dlas-

Ív-l 3 de plicas'í^^.^lBmaciones. la aper- 
ab|1 al que se Cndrá lugar al día siguiente 

(.^■acontardesam,! an los veinte dias hábi- 
díC|10n de este am6 C guíente al de la publi- 
í la Provincia aanC1°-n el “Boletín Oficial'*

e* día antp,ddrn 11 ‘endose proposiciones 
AlNon«Pe 3 ;altk aPmur=-
Alcalde. de abril de 1984. El

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.924

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández. 
Juez de primera instancia del número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el dia 10 de mayo de 

1984. a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía seguido al número 186 dc 
1983. a instancia del Procurador señor 
Aznar, en representación de compañía 
mercantil “Recambios Corona". S. A., 
contra don Fernando Ricón Sanz. con 
domicilio en calle Doctor Lozano Monzón, 
número 7, de Zaragoza, en cuyo poder, 
según parece, están los bienes, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 'Zc del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Una cabina de pintura, marca “Emar", 
con horno de secado; en 225.()()() pesetas.

2. Un coche marca "Seat", modelo 
600-D, matricula M-618.917; en 45.()()(). '

Total, 265.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 4.925

JUZGADO NUM.1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de mayo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio de menor cuantía número 1.025 de 
1983, a instancia del Procurador señor 
Aranda, en representación de don Agustín 
Gutiérrez Martín, contra don José-Antonio 
Torrejón Lite, representado por el Procu
rador señor Aznar Peribáñez, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Los bienes se encuentran en poder del 
propio demandado, excepto el vehículo, del

que se nombra depositario a don J. Carlos 
Jiménez Garcés.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un vehículo marca “Renault", modelo 
R-12, matricula Z-I966-L; tasado en 250.000 
pesetas. _

Una sierra cinta, marca “Cima", de 0,60 
centímetros entre puntos; tasada en 30.000.

Una máquina tupi, de la casa “Abrain 
Hermanos", con motor acoplado y barrón 
de 0,50 centímetros; tasada en 50.000.

Una máquina cepilladora, de la casa 
“Abrain Hermanos", con motor acoplado; 
tasada en 45.000.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — Ante 
mi: El Secretario.

Núm. 4.928

JUZGADO NUM.1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza; .
Hace saber: Que el dia 11 de mayo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 770 de 1983, a 
instancia de la Procuradora señora Domín
guez Arranz, en representación de don 
Graciano Minguez Gómez, contra don 
Carlos Rodrigo Molina, de esta vecindad, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Catorce pemiles, de unos 4,50 kilos; 
en 35.000 pesetas.

2. Una cortadora de fiambre, marca 
“Mobba”, eléctrica; en 15.000.

3. Una registradora “Regna", modelo 
MC-102; en 90.000.

4. Un horno microondas, “Toshiba**; 
en 50.000.

5. Un tocadiscos radio-cassette, “Sanyo", 
con cuatro altavoces; en 15.000.

6. Dos cajas registradoras, marca "Tau- 
rus”; en 30.000.

7. Cinco ventiladores, dos “Taurus", 
dos “Kendal" y uno “SP"; en 5.000.

Total, 240.000 pesetas.
De dichos bienes fue designado deposita

rio el señor Tirado Bosqued.
Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 4.781

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández. Juez de primera instancia 
del número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día I de junio de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo nú
mero 1.692 de 1983, a instancia del Procu
rador señor San Pío Sierra, en representa
ción de don Antonio Tornos Camacho, 
contra doña Ana-María Briega Royo, 
haciéndose constar:
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Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Se designó depositario a don Juan
earlos Giménez Garcés.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Todos y cada uno de los publicados en el 
"Boletín Oficial" de la provincia de fecha 
12 de marzo pasado, al número 2.663; tasa
dos en 105.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Se
cretario.

Núm. 5.244

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de mayo de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 1.062 de 1983, 
a instancia de! Procurador señor Magro de 
Frías, en representación de “Banco 
de Levante", S. A., contra "Aragonesa de 
Productos Cárnicos", S. A., don Remigio 
Yuste Lázaro y don Luis Apene Sánchez, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los lidia
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor, para que 
en término de nueve dias puída pagar al 
actor librando sus bienes o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Las fincas descritas en edicto número 
538, en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia del día 21 de enero de 1984, como de la 
propiedad de Remigio Yuste Lázaro, finca 
número 25.579; tasada en 3.400.000 pese
tas, y como de la propiedad de Luis Aperte 
Sánchez, finca registra! número 7.613-N; 
tasada en 3.5OO.OOO pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 3.739

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de junio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 403 de 1983, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en nombre

y representación de “Banco Exterior de 
España". S. A., contra doña Ernestina 
Escuer Alvarez, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pública 
subasta, con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .Q Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Casa letra E, sita en término municipal 

de Zaragoza, en la partida “Los Huertos” o 
de “La Era", de una sola planta, con una 
superficie de 64,80 metros cuadrados de 
corral, haciendo un total de 122,80 metros 
cuadrados de superficie, que linda: frente, 
con calle sin nombre; Norte o espalda, con 
resto de la finca matriz, y Oeste o izquierda, 
con Dámaso Checa. Se encuentra inscrita 
en el Registro número I, al tomo 1.946, 
libro 764 de la sección segunda, folio 240, 
finca 30.296. Valorada en 750.000 pesetas.

Zaragoza a nueve de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Juez. Julio 
Boned. El Secretario.

Núm. 3.723

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el dia 6 de junio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.480 de 1982, promovido 
por el Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de “Banco de 
Vizcaya". S. A., contra don Buenaventura 
Ferrer Masip y doña Maria-Eugenia Cli- 
ment Bretó, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

I .9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.° Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin 
narse a su extinción el precio del rema'1 

Bienes objeto de la subasta:
Plaza de aparcamiento, concretada c 

numero 32. de 34,90 metros 
construidos, en la planta segunda de lac 
40-42 de la avenida de las Torres, y 
Francisco de Vitoria, de Zaragoza, m, 
supone una participación indivisa de 1.73 ) 
Finca regislral número 102.199, al 10 । 
3.800, folio 36, inscrita a nombre 
demandado, para su sociedad conyue 
Valorado en 500.000 pesetas. c|

Oficina o despacho distinguido co 
número 9 de la casa 13 de FranClsC|all|f 
Vitoria, de Zaragoza, en la segunda p1”.^ 
alzada, inferior, y ocupando una superi ^ 
de 38,13 metros cuadrados. Finca reg15 
número 97.472 (tomo 3.682. foh9 1 
Valorada en 975.000 pesetas. |j

Oficina o despacho número I0. 
segunda planta de la casa número I- 
Francisco de Vitoria, de esta ciudad, '|g 
rior, de 52.51 metros cuadrados, y 
finca número 97.474 (tomo 3.682. folj0 
Valorado en 1.350.000 pesetas. |a

Oficina o despacho número H- 
segunda planta de la casa I3 de Fran^| 
de Vitoria, de Zaragoza, interior. So 
metros cuadrados. Finca registral mij 
97.476 (lomo 3.682, folio 197). Valorad* 
1.350.000 pesetas. oVl- 

Zaragoza, trece de marzo de mil n* 
cientos ochenta y cuatro. El Juez. 
Boned. El Secretario.

Núm. 3.588

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magisir 
Juez del Juzgado de primera insia 
número 2 de Zaragoza; je
Hace saber: Que el dia 5 de Jll'’Kni;i3 

1984. a las once horas, en la sala aUt 
de este Juzgado, tendrá lugar la suba'1 
los bienes que luego se dirán, en cjctUe(1of 
de sentencia dictada en juicio de ()í 
cuantía número 9 de 1983, promoví» 
el Procurador señor Bibián, en n°nluair 
representación de “Casino Montes9^ 
eos", S. A., contra Manuel-Luis |¡cr 
(iiner, advirtiéndose a los posible* 
tadores: ,

1.9 Que los bienes se sacan a pu p 
subasta con la rebaja de un 25 
tasación. , pe

2 .° No se admitirán posturas Úut fr 
cubran las dos terceras partes de dich° * ¿I 
ció, pudiendo hacerse a calidad de ce K 
remate a un tercero. . a$t¡>

3 .9 Para lomar parte en la 
deberán consignar previamente en Ia |# 
del Juzgado una cantidad igual. ¡pí 
menos, al 10 % efectivo del valor ^tjnda 
bienes que sirve de tipo para esta seg )r 
subasta, sin cuyo requisito no serán ' 
tidos. ' ap3

4 .° Que los bienes inmuebles se 5‘1e(|oí. 
pública subasta, a instancia del 
sin suplir la falla de. presentación de l’ 
de propiedad, y que las cargas o gra . ¡pí i 
nes anteriores y los preferentes. 
hubiere, a! crédito del actor conu,1lcn)a- 
subsistentes, entendiéndose que el [# 
tante los acepta y qu^da subrogado 
responsabilidad de los mismos, s*n t6. 
narse a su extinción el precio del rem

Bienes objeto de la subasta: -aia^*1
Piso octavo, letra D, en la casa sen 

con el número 70 bis de la avenid'
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Núm. 3.583
JUZGADO NUM. 2

I)(deUu^ Bl°n?d SoPcna- Magistrado, Juez 

de Zaragoza”6 Pnmera instancia número 2 
a las^nc^hY' ^UC í día 4 de iunio dc l984- 

••uzeado a sala audiencia de este
•os bienes n< Ugar la Primera subasta de 
dc semen /UC .Pc8° sc dirán, en ejecución 
número I45« de'mo/H juicio ejecutivo 
Procuradnr ' - J981' Promovido por el 
dotación de^Ba^^A'l'C'1 nOmbre y rCprC' 
lraJosc-An. B c.9 A,lan,|c° . S. A.,con- 
d°se a los "TP ^a**nas Gracia, advirtién- 

|y d 'os posibles licitadores:
deberán enn?ara ,(>mar Parlc cn la abasta 
del .luzoad Slgnar Previamente en la Mesa 
menós in una cantidad igual, por lo 
•os bienes P°r í)0 efectivo del valor de 
admitidos S"1 CUy° rct4uisilo no serán 

cubran las ^)sadmitiran posturas que no 
Pndiendn ti.OS terccras partes del avalúo, 
remate a un tercer Cn Cal'dad dc ccder el 

PúblicahÍCn” inmuebles se sacan a 
s*n suplir i/o i* a 'ns,ancia del acreedor, 
de Propiedad *13 dt Presenlación de títulos 
anteriores v i" ^UC *as car8as ° gravámenes 
crédito del • Pre,crentes. si los hubiere, al 
entendiéndA.Cl°r contmuarán subsistentes. 
Mueda submSC.e* rematante los acepta y 
*°s mismos g’l1 en *a responsabilidad dc 
Prccio del r»S'n dest|narse a su extinción al

Pisosem^;0 de la subasta:
?c la calle Van’ dc la casa número I 
!nscrito «i. d C <de lnc,a- de esta ciudad. 
°*io 6| fin',m?.855, libro 237, sección 3.a, 

radoen'i Stínwv;228' inscriPción 3.a Valo-
• ZaraKO/ 000 pcsetas-

HCnios och ** trecc de marzo dc mil nove- 
Boncd Soné a y cua,ro El Juez, Julio 

^pena. E| Secretario.

Núm. 5.089
Da JUZGADO NUM. 2
°n Julio n , 
dc| JUzoaa n, SoPena’ Magistrado, Juez 
dc ^aragoza^0 pr'mera *nstancia núm. 2

a las^nn ^Jue el día 10 de mayo de 
de este Juzoh°ras- en la sala audiencia 
Subasta de ln iJ’ tendra lugar la primera 
cíecución de S lenes.9ue luego se dirán, en 
menor cuanfSentenc*a d'ctada en juicio de 
Movido por e?DUmero L85° de 1981 • Pr°- 
nornbre y rpn rocurador señor Puerto, en 
1C Galláste J?.rTntac?ón de Mariano-Vicen- 
7 artínez vi ‘ . "adón. contra Jesús Carro 
d°Sc a los n Sl , astral Artigas, advirtién- 
a 1’ 0u’O„S'bles ^itadoresí
’^^erán conPara lOmar Parte en la subasta

S|gnar previamente en la Mesa

del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 ,;í efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca “Chrysler", matri

cula Z-5528-F; en 400.000 pesetas.
Zaragoza a ocho de febrero de mil nove

cientos ochenta y cuatro. — El Juez, Julio 
Boned. — El Secretario.

Núm. 5.164

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en cl juicio ejecutivo núme
ro 1.626 dc 1983-B, seguido a instancia de 
“Actividades Agrícolas Aragonesas", S. A., 
representada por el Procurador señor Barra- 
china, contra Gregorio Millán Jiménez, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego sc dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado cl día 
10 dc mayo de 1984, a las 10.00 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo dc licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será cl dc valora
ción rebajado en un 25 %; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de esta segunda subasta; cl 
remate podrá hacerse en calidad dc ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio cn 
Fresno el Viejo (Valladolid), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un motor de riego por aspersión, 
marca "Lombardini", de 12 HP; en 50.000 
pesetas.

2. Diez tubos de riego dc 70 milímetros 
de diámetro; en 10.000.

Total, 60.000 pesetas.
Dado cn Zaragoza a once de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.172

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad dc Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en cl juicio ejecutivo número 155 
de 1983-B, seguido a instancia dc “Promo
ciones y Financiaciones Aída", S. A., 
representada porcl Procurador señor Andrés, 
contra Israel Angós Romero y otro, sc 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
24 dc mayo de 1984, a las 10.30 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el dc valora

ción rebajado en un 25 %; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subasta, 
según los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los títu
los de propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del articulo 140 
del Reglamento Hipotecario, y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Piso 4.°, letra D, escalera 1 (izquierda) en 
la planta cuarta alzada, casa 7 del bloque, de 
49,68 metros cuadrados útiles, con cuota de 
participación de 0,41 %, calle Nuestra 
Señora del Salz, sin número. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad al tomo 709, folio 
159, finca número 1.814. El piso es interior 
y está ocupado por inquilinos; valorado en 
900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce dc abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.177

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núme
ro 1.826 de 1983-B, seguido a instancia de 
“Edificios Gracia Benito", S. A., represen
tada por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra Juan-José Pinzolas Pérez, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
11 de mayo de 1984, a las. 10.00 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de esta primera 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
Zaragoza (calle Celso Emilio Ferreiro, 2, 
1.® E), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un turismo “Talbot", modelo “Solara", 
matrícula Z-0143-P; en 650.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de abril de mU 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.159

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 496 de 1982-B, seguido a instancia 
de "Leciñena", S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra Félix 
Vélez Madrazo, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
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luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 9 de mayo de 1984, a las 
10.00 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de esta primera 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Félix Vélez Madrazo, con domici
lio en Llodio (calle Lanuza, 20, l.° D), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Camión marca “Pegaso", matrícula 
M-917.138; en 50.000 pesetas.

2. Cocina de cuatro fogones y dos pla
cas, “Zanussi"; en 10.000.

3. Máquina de cortar fiambre. “Ber- 
kec"; en 12.000.

4. Cámara frigorífica metálica de tres 
puertas, marca “Plamil Hotel", industrial; 
en 60.000.

5. Picadora de carne, marca “Gesa", 
metálica; en 8.000.

6. Cafetera marca “Sonia", de dos bra
zos, con molinillo incorporado para cuatro 
tazas; en 60.000.

7. Televisor “Grundig", supercolor, de 
20 pulgadas; en 45.000.

8. Televisor de 12 pulgadas, en color; 
en 30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.186

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 1.470 de 1979, seguido a instancia 
de Pedro Betrián Betrián, representado por 
el Procurador señor San Pío, contra Anto
nio Martin Pérez, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 9 de mayo de 1984, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el de valora
ción, rebajado en un 25 %; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de esta segunda subasta; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandante, con domicilio en 
Zaragoza (avenida Cesáreo Aliena, 32), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Dormitorio de chapa de nogal, com
puesto de armario, comodín, dos mesitas y 
cama de 1,35; en la cantidad de 95.000 pe
setas.

2. Otro dormitorio igual al anterior; en 
95.000.

(Estos dos dormitorios no consta estén 
depositados).

3. Un salón-comedor con librería, de 
3 metros, mesa grande ovalada y seis sillas 
lapizadas en terciopelo; en 140.000.

Total, 330.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 4.911

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
940 de 1983-B, seguido a instancia de Car
melo Pastor Pina, representado por la Pro
curadora señora Vallés, contra Fernando 
Rincón Sanz, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 29 de mayo de 1984. a las 10.30 horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del precio 
de valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de licitación de la primera 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en camino de 
Cabaldós, 60 (“Taller Ferri”), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Una cabina de pintar y horno de 
secado, marca “Erna", valorados en 200.000 
pesetas.

2. El derecho de traspaso del local de 
negocio destinado a taller de reparación de 
automóviles, sito en Zaragoza (camino de 
Cabaldós, número 60. bajos); valorado en 
500.(XX) pesetas.

Total, 700.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores de este dere

cho de traspaso de lo prevenido en el articu
lo 32-2.° de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Rafael Soleras. El Secretario.

Núm. 4.906

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistra
do, Juez de primera instancia del núm. 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 702 
de 1983-A, seguido a instancia de "Cemen
tos Portland Morata de Jalón", S. A., 
representada por el Procurador señor Del 
Campo, contra “Prefabricados Ligeros", 
S. A., se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 10 de mayo de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será rebajado en 
un 25 %; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras

partes del tipo de licitación de la segunda 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona. ,

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una máquina de hacer bloques, marca 
"Loreu"; en 250.000 pesetas.

Una silo de 48 toneladas; en 90.000.
Una mezcladora marca “MineroT’; en 

100.000.
Total, 440.000 pesetas. .
Dado en Zaragoza a nueve de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro.-El Juez. 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 4.784

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor. 
irado. Juez de primera instancia u^ 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y s 
partido; , a
Hace saber; Que dando cumplimiento 

lo acordado en el juicio de mayor cuant 
número 971 de 1982-C, seguido a instanc1^ 
de don Manuel Rodrigo López y Francisc 
Gimeno Marco, representado por el Pro*- 
rador señor Puerto, contra Pedro Gravin. 
cuatro más. se anuncia la venta en púbhca^ 
primera subasta de los bienes que luego • 
dirán, acto que tendrá lugar en este Jo 
gado el día 4 de junio de 1984, a las d|C 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso co 
signar previamente el 10% del precio 
valoración; el tipo de licitación, por t*"^ 
tarse de primera subasta, será el valor de s 
tasación; no se admitirán de manera deh . 
tiva posturas que no cubran las dos tercer 
parles del tipo de licitación de la Pr>nlClj 
subasta; el remate podrá hacerse en calioa , 
de ceder a tercera persona; los títulos 
propiedad no han sido presentados. p°r 
que se advierte a los licitadores de lo PrCV,| 
nido en la regla quinta del articulo MO 
Reglamento Hipotecario; que las cargaS. 
gravámenes anteriores y preferentes al cr 
dito del actor, si los hubiere, quedar 
subsistentes. . j c

Bienes objeto de subasta y precio 
tasación: .

Local en la planta baja de la casa n 
mero 3. I-B, de la calle denominada cam', 
de Cabaldós, que tiene una superficie 
72.50 metros cuadrados, con una cuota 
participación de 2.20 % y linda al *rCll.1| 
con calle Monasterio de Pohlet. Inscriia. 
tomo 3.655. libro 1.680. sección 2.a. 
17 3, finca 96.930. Valorado en 1.600.1^ 
pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
mil novecientos ochenta y cuatro. • 
Juez. Rafael Soleras Casamayor. 
Secretario.

f.l

Núm. 4.840

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiñ3 '
Montero. Juez del Juzgado de 
instancia del número 4 de los de 
ragoza; j ,.
Hace saber: Que el día 4 de junlOjf¿ 

1984. a las once horas de su mañana, tend 
lugar en la sala audiencia de este Juzgad^ 
venta en pública y primera subasta de । 
bienes inmuebles que seguidamente se d 
criben, embargados como propiedad de 
parte demandada en los autos de juicio U । 
cutivo seguidos en este Juzgado con , 
número I.5I3-A de 1982, a instancia
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deO“AradO" Señ°r ^'b*an- en representación 
p ^rar • S. A., contra don Vicente 1. 
e í'3^’.domici|iadoen Peñalba(Huesca).

Gil Gave/. 16, haciéndose constar: 
rán i*e Prra tOmar parte en la subasta debe- 
en ?l tS lCI?dores cons'gnar previamente, 
10 lu^ado.° establecimiento al efecto, el 
sito n C pr,ec*° de tasación, sin cuyo requi- 
rán nn .SCran admitidos; que no se admiti- 
DariP. ^lUiraS quc no cubran las dos terceras 
en cal ,c ,ava|úo: podrá hacerse el remate 
cia la 1 k^ de ce.der a tercero; que se anun- 
sih hak*. aSt.a a 'nslancia de la parte adora 
de titilé.Sld° suP**da previamente la falta 
del p °S’ que *os autos y la certificación 
refiere i®ISlr°i de *a Propiedad, a que se 
Lev H 3 rCg 3 cuarta dcl artículo 131 de la 
Secreta'P-Olecaria’ eslán de manifiesto en 
tador an13" qUC Se cntenderá que todo lici- 
Mue las Lpta Lom° bastante la titulación, y 
losnref,^!.8 " 8^yámen=s anteriores y 
actor cnm"leS' los bubiere. al crédito del 
d°se une ’lnuaran subsistentes, entendién- 
subropadn JCn]a,anle los acePta y qucda 
mismos s?nan 'a resP°nsabilidad de los 
c’° de remate tmarSe 3 SU cxlinción el pre" 

sión dee^LUya venta se anuncia, con expre- 
, de Precio de tasación:

“Pardina"”0}^300 en Peñalba. partida de 
tiáreasíS suPerficie 58 áreas 83 cen- 
Morte c,' \ metros cuadrados), que linda: 
matriz tn Cammo; ^ur- con resto de finca 
Geste co S|<‘ Con carretera nacional II; 
Registrn ilencs comunales. Inscrito en el 
,ro de P l°mo 29()',inca 2-340 del Rcgis- 
Pesetas 383 (Huesca).e Valor: 600.000 

los och0/,4 3 sc‘s de abril de mil novecien- 
pernando' uy cua’ro- F1 Juez, José- 
tario, ^ariine7-Sapiña. El Secre-

Juzgados de Distrito

Núm. 4.933
Doñ JUZGADO NL,M' 3 

^'strito'a3"/?56^3 Corredera, Juez de 
esta ciña Juz8ado número 3 de los de 

i ^•uaad;
y Costas ^UC para e* P3^0 del crédito 
de 1983 UL |UIC*° de cognición número 140 
lancia de‘*h  SC S’gue en este Juz8ado a ins- 
Kr°curado 1orm*fasa". representada por el 
^'RUel c.ai । seíior Sancho, contra don 
c’udad <;nk eano Blánquez, vecino de esta 
ac°rdado ¡ Fe rec^amac>ón de pesetas, he 
mera suba a la venta en pública y pri-

telev 3 °S b’enes siguientes:
*nter” (1 ^or cn blanco y negro, marca 

• Un mu7ki pul8adas; en 10.000 pesetas.
v'lrinas lik C *‘brer*a de dos cuerpos, con 
nes y DitPr, reria« Y cn la parte inferior cajo- 

• Una lavla; en 25 (K)O
llCa; en i $ (mlra marca “Zanussi", automá- 

Un r J Up0.
PUenasri»°ri’riCo marca “Corcho", de dos 

^nraa l60(X)-
^na D|1^CaSSettc marca “Orion"; en 3.000. 

mu”; en 1 n^Stufa eléctrica, marca “Gay- 
Para cPesetas.

n 8ar en eo0 ?Cto dc subasta, que tendrá 
i *ar» núm C Juz8ado (sito en la plaza del 
k 0 el día Vn a2* cuarta Planta)* he seña- 
hora$ nr», • U. mayo próximo, a las diez 

Qu¿ Vln,endose:
Subasta ^k P°der tomar parte en la 

eberán los licitadores exhibir 

documento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 % del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, domiciliado en el 
barrio de Juslibol (calle Alta, número 4).

Dado en Zaragoza a nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — La 
Juez, María-Josefa Gil. — El Secretario.

Núm. 4.935

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Maincr Pascual. Juez de 
distrito del Juzgado, número 5 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 243 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Cofigasa", representada por el 
Procurador señor García Anadón, contra 
Consuelo González Latre y Julio Rosalino 
Blanco, vecinos de Zaragoza, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Una lavadora superautomática. marca 
“New-Por, modelo 535; cn 15.000 pesetas.

Un mueble librería de tres cuerpos, de I x 2 
metros cuadrados aproximadamente, de 
madera color caoba, con vitrina y puertas 
de cristal; en 25.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Westinghouse”, de 
230 litros; en 10.000 pesetas.

Una mesa de centro, de forma rectangu
lar. con cuatro patas metálicas redondas, y 
dos tableros con base inferior de cristal; en 
8.000 pesetas.

Cinco módulos tapizados en marrón: en 
10.000 pesetas.

Total valoración. 68.(XX) pesetas.
Los bienes embargados obran en poder 

de la demandada Consuelo González Latre, 
con domicilio en plaza Serrano Berges. 
número 2, cuarto D, de esta ciudad.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, quinta planta), he señalado 
el día 17 de mayo próximo, a las once horas, 
previniéndose:

Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. E! Juez, 
Lázaro-José Mainer. El Secretario.

Núm. 4.937

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez de 
distrito del Juzgado número 5 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 218 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de Manuel Sancho Gañarul, con
tra María-José Sierra Faulín, vecina de 
Zaragoza, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

Un televisor marca “Vanguard", de 26 
pulgadas; en 40.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Fagor", de 240 
litros; en 10.000 pesetas.

Una lavadora automática “Fagor”, modelo 
311; en lO.(XX) pesetas.

Un tresillo en skai, tapizado en rojo; en 
10.000 pesetas.

Total valoración. 70.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en poder 

de la demandada María-José Sierra Faulín. 
con domicilio en calle Castelar. número 52. 
principal C. de esta ciudad.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, quinta planta), he señalado 
el día 21 de mayo próximo, a las once horas, 
previniéndose:

Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que se anuncia sin sujeción a 
tipo de licitación.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Lázaro-José Mainer. El Secretario.

Núm. 5.092

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 284 
de 1984. se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a María-Luisa Pérez 
Giménez, por si y por su hijo Iván Pérez 
Giménez y a Alfonso Giménez Hernández, 
de ignorado paradero y que antes lo tuvie
ron en Zaragoza, para que comparezcan 
ante este Juzgado de distrito (sito en la 
plaza del Pilar. 2. cuarta planta), el dia 9 de 
mayo y hora de las 10.30, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por agresión, 
debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a trece de de abril de mil nove
cientos ochenta y cuatro. - El Secretario.

Núm. 5.221

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas de juicio de cognición número 342 
dcl año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de don Jesús Porras Jurado, 
representado por el Procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra don Joaquín 
Remacha Corella, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

Un coche marca “Renault", modelo 
R-12, matrícula L-6368 5; tasado en 90.000 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 10 de mayo próximo, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 % del precio de tasación; que no se 
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admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien se encuentra en poder del demandado 
en Vía Universitas, 48. quinto H, y sale a 
subasta con la rebaja del 25 % del precio de 
su tasación. .

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez. 
José-Antonio Támara. El Secretario.

Núm. 5.216

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas de juicio de cognición número 30 del 
año 1984. que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Hormigones y Fabricados”. 
S A. (Procurador señor Sancho Caste
llano). contra don Luis Mauro Martínez, 
vecino de Zaragoza, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes 
siguientes:

Una camioneta marca “Sava”, matrícula 
Z-I565-B; tasada en 200.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 10 de mayo próximo, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parle en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10% del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien se encuentra en poder del demandado 
en calle Escultor Palao, número 3. y salen a 
subasta con la rebaja del 25 % del precio de 
su tasación. \ .

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
José-Antonio Támara. El Secretario.

Núm. 5.222

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina. Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 151 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de José-María Sánchez Pardos 
(“Decoluz”), Procurador señor Andrés La- 
borda, contra doña Esperanza Márquez 
Correa, vecina de Camas (Sevilla), sobre 
reclamación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subasta los 
bienes siguientes

I. Una lámpara de metal y cristal, de 
cinco brazos, nueva; tasada en 5.000 
pesetas.

2. Un farol de metal y cristal grabado; 
tasado en 2.000.

3. Una lámpara colgadera con lulipa en 
color naranja; tasada en 3.000.

4. Un mueble-cama en madera color 
claro, con varios departamentos y armario, 
completamente nuevo; tasado en 60.000.

Total. 70.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (silo en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 10 de mayo próximo, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
dichos bienes se encuentran en poder de la 
demandada en calle Odiel, número 13, de 
Camas (Sevilla), y salen a subasta sin suje
ción a tipo.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez. 
José-Antonio Támara. El Secretario.

Núm. 5.087

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez, titular 
del Juzgado de distrito número 7 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio de 
cognición número 9 de 1984, sobre recla
mación de cantidad, promovidos por “Coope
rativa de Autotaxis de Zaragoza”, repre
sentada por el Procurador don Marcial J. 
Bibián Fierro, contra don Francisco Mar- 
quesán Pérez, se ha acordado, en ejecución 
de sentencia firme, sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
conforme establece el articulo 1.488 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, los bienes que 
se reseñan a continuación, como propiedad 
del referido demandado, bajo las condicio
nes y advertencias siguientes:

1 .a La subasta de los expresados bienes 
se celebrará el día 10 de mayo próximo, a 
las 11,30 horas, en la sala de audiencia de 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 8, entresuelo).

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 % efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a Dichas consignaciones se devoh 
rán a sus respectivos dueños acto contin 
del remate, excepto la que corresponda^ 
mejor postor, la cual se reservará en dep^ 
silo como garantía del cumplimiento de 
obligación y, en su caso, como parte 
precio de la venta. .

4 .a No se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del ava¡l';.’cr 
aquéllas podrán hacerse en calidad de cea 
a un tercero el remate. . n

5 .a Los bienes reseñados se ha 
depositados en poder del propio deiTia 
dado, domiciliado en calle Concepción. ' 
noveno. ¡£n 

Bienes objeto de subasta y valorac 
pericial: ,, en

1. Un televisor marca “Telefunken • 
blanco y negro; en 10.000 pesetas. „ e|1 

2. Ún frigorífico marca “Balay • 
10.000. rná. 

3. Una lavadora marca “Otsein", auto 
tica; en 15.000. ,oS 

4. Una librería color nogal, 
cuerpos, con cajones y estantes; en 25.U • 

Total, 60.000 pesetas. ,ra|
Lo que se hace público para 8cn'_ar 

conocimiento de cuantos deseen t° 
parte en la subasta anunciada. •[ 

Dado en Zaragoza a once de abril de 
novecientos ochenta y cuatro. — El Ju ' 
José-Luis Rodrigo. — El Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.067

MANCOMUNIDAD AGUA 
DE MONEGROS

Ha sido aprobado definilivamente el 
supuesto ordinario para el ejercicio 
1984. por un importe de 12.350.082 pe^e ' 
cuyo estado es como sigue:

Ingresos

Capitulo 4.°. 8.595.082 pesetas. 
Capítulo 5.°. 5.000 pesetas. 
Capitulo 7.°, 3.750.000 pesetas. 
Total, 12.350.082 pesetas.

Gastos

Capítulo 1.°. 1.750.082 pesetas. 
Capítulo 2.°. 5.600.000 pesetas.
Capítulo 6.e, 5.000.000 pesetas.
Total, 12.350.082 pesetas. ।
Dicho presupuesto queda exPue®?1|e5. 

público por espacio de quince dias 
en la sede del Ayuntan1 ■ ’to de Monegí', v 
durante cuyo plazo p ser examinad 
presentar las reclamacioiKs procedente^’- , 
las hubiere, contra el mismo. [j

Moncgrillo. 9 de abril de 1984.
Presidente

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO. En la “Parte oficial”, 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones_____________
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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un año ............................................................. 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............................ 2.900

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
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